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PODER LEGISLATIVO 

Con11r110 Nacional 

Te1cera Sesión 5olemn~ del Congreso N •· 
cional en Cámaras Unidas, en la reunión 
exlraordinaria a que fué convocado por 
Decreto Ejecutivo No. 324 de uno de No 
viembre de 1957, celebrada en la ciudad 
de Managua, D.N., a las nueve de la ma · 
nana del dla jueves veinte de lebrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho, en ho· 
menaje al Excelentlsimo Seftor Presidente 
electo de la República de Guatemala, lnge· 
niero y General Miguel Vdigoras Fuenles. 

Presidencia del Honorable Senador Gene· 
ral Camilo López lrias, asistido de los Secre· 
tarios Honorable Diputado doctor Osear Se· 
villa Sacasa y. Honorable Senador doctor 
Lorenzo Guerrero, primero y segundo, res· 
pectivamente. 

Concurrieron además, los represenlanles 
siguientes: Dipulado-= Montenegro, Castl 
llo S., Martlnez Talavera, Castillo Alvarado, 
Cerna (Arturo), Molina R., ~orales Marenco, 
Cerna (Juan F.), Vega Bo>laftos, Borgen, Mai· 
rena, Medina, lcaza Tijerino, González, Sel· 
va, jarquln, Alvarez Corrales, Salinas, sefto· 
ra Núnez de Saballos, Fernández, Carrión, 
Sadoval, Pinell, Collado Arce y Zepeda Ala
niz. Senadores: Rener, Belli Chamorro, 
ArgDello, Abaunza E., Delgadillo Cole, Ri· 

vers Delgadillo, Sacasa, Debeyle, Urcuyo 
Maliafto, y Garcla. 

1 o. Se abrió la sesión. 
2o. Llegó el Presidente de la Excelenli· 

sima Corte Suprema de justicia, Magistrado 
doctor juan Marcos López Miranda, quien 
tomó asiento a la izquierda del Seftor Presi· 
dente del Congreso. 

3o. La Mesa nombró una Comisión inte· 
grada por los Honorables Senadores doctor 
Mariano Argfiello y don Pablo Rener, y Ho· 
norable Diputado doctor juan José Morales 
Marenco, para que acompaften hasla el Sa· 
Ión de Sesiones del Congreso, al Excelentl· 
simo Seftor Presidente electo de la Repúbli· 
ca de Guatemala, Ingeniero y General Mi· 
guel Vdigoras Fuentes y Comitiva. 

4o. La Comisión nombrada se retiró a 
desempenar su cometido. 

5o. Acampanados de la Comisión nom
brada al efecto, llegaron el Excelenlisimo 
Senor Presidente electo de la ~epública de 
Guatemala, Ingeniero y General Miguel Vdi
goras Fuentes, quien tomó asienlo a la del 
recha del Senor Presidente del Congreso; 
y sus acompanantes, Licenciados Guillermo 
David Córdoba, jorge Luis Zelaya Coronado 
y J. Fernando juárez. 

60. El Honorable Senor Presidenle del 
CongrPso, General López lriias, leyó su dis
curso, saludando al Excmo. Sr. Presid~nle 
Electo de la República de Gualemala, Gene
ral ldigoras Fuentes y su comitiva, y que lite· 
ralmente dice: 

oExcelentisimo Senor General Don Miguel 
Ydfgoras fuentes. Presidente Electo de la 
República de Gualemala; Honorable Repre· 
sentaclón Nacional. El Congreso Nacional 
de Nicaragua se siente allamente honrado 
en esta manana al recibir en su seno a uno 
de los mas allos representativos militares y 
politicos de Guatemala, y la hisloria del par
lamento nicaragüense, guardará en letras de 
oro, la visita que nos hace el General Vdigo
ras Fuenles, Presidente electo de la herma· 
na República de Guatemala. Asi también, 
la historia de Centroamerica reservará capf· 
lulo de honor, para referir a las nuevas ge· 
neraciones, el recorrido de buena volunlad, 
de fraternal acercamiento que realiza antes 
de a.;umir los deslinos de su pueblo, que lo 
ha hecho depositario de su fe y de sus espe· 
ranzas. 
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El general Ydlgoras fuenles, egresado de 
la Escuela Mililar de su patria, uno de los 
más prestigiados centros castrenses de Cen· 
troamérica, fue el abanderado de la Acade
mia y ostenta orgulloso el Número Uno de 
su alma mater. Sus vastos conocimientos 
de las relaciones de su pafs con las demás 
de la comunidad internacional y su exquisito 
don de genles lo llevaron al campo de la di· 
plomacia, prestigiando a Guatemala en su 
brillante carrera, tanto en Londres como en 
Bogotá. Ha desempenado en su pafs altos 
cargos, como el de Gobernador y el de Di
rector General de Caminos y es el primer 
Gobernante electo de Guatemala que hace 
una jira de confraternidad por los pueblos 
de Centroamérica, que nos une más estre
chamente a la hermana mayor, a través de 
los sentimientos centroamericanistas, de un 
descendiente del paladfn de la unión cen· 
troamericana General fral!cisco Morazán. 

Signo de paz y de amistad iluminan el vas
to cielo centroamericano. Son precursores 
de una era superior, a la medida del sueno 
de nuestros próceres y del sacrificio de nues
tros héroes. 

Nadie ignora los vínculos que unen a Ni
caragua y Guatemala, su identidad de anhe· 
los, su comunidad de desvelos, su idehtifica · 
ción frente al porvenir. La presencia en 
nuestra patria del ilustre Presidente electo de 
Guatemala anade un nexo vivo, que el tiem
po hará fecundo en frutos.· 

En el programa de homenajes a su Exce
lencia el Presidente electo de Guatemala, no 
podta faltar esta sesión solemne, porque es 
el Parlamento el órgano de mayor reli~ve en 
las democracias modernas y la voz misma 
del pueblo. 

En nombre del Congreso Nacional de Ni· 
caragua que me honro en presidir, saludo al 
Excelentrsimo General Ydlgoras fuentes, 
formulo votos por su bienestar personal y 
por la prosperidad de su Patria, en la seguri· 
dad que interpretando los sentimientos de la 
Representación Nacional, interpreto también 
los del pueblo de Nicaragua. 

Que el Oios de las Naciones proteja a 
Guatemala e ilumine los caminos de la liber
tad, y que la Democracia brille inmaculada 
en la tierra del quetzal, para el mantenimien
to de la paz y el bienestar de sus hijos. 
Mientras tanto digamos con Rubén Darlo: 
•Unión para que cesen las tempestades para 
que llegue el tiempo de las verdades•. 

A continuación hizo uso de la palabra el 
Excelentrsimo Senor Presidente Electo de la 
República de Guatemala, Ingeniero y Gene
ral Miguel Ydlgorab fuentes: e Hemos tenido 
dos campanas muy fuertes en Guatemala 
para dilucidar quien quedar!a de Presidente 
en sustitución del mal logrado Coronel Car· 
los Castillo Armas, que como se sabe fué 
asesinado vilmente en la Casa Presidencial. 

No hay necesidad de repetir aquf entre Uds. 
la lucha interna de Guatemala para alca.nzar 
algunos fines que ya son rutinarios en los 
demás paises del mundo, pero que entre 
nosotros no lo eran. En los ciento treinta y 
seis anos de vida de Guatemala no habla 
quien tuviera la menor duda que en su his
toria habla un ente polrtico que se interponla 
entre el solio presidencial y el pueblo de 
Guatemala, y resultaba siempre electo el res
paldado por el partido oficial. Tuvimos 
gran suerte en que nuestro Pueblo de Gua
temala ha superado en muchos aspectos de 
su vida pol!tica. Tuvimos el gran honor de 
que después de casi terminada la primera 
campana, después de verse a las claras el 
fraude electoral cometido por parte del parti
do oficial, el pueblo de Guatemalase fuera a 
las calles de la Plaza de Armas a conquistar 
sus derechos y después de una cruenta lucha, 
donde hubo mujeres y ninos heridos y algu· 
nos muertos que regaron con su sangre el 
árbol de la libertad de Guatemala, conquis· 
tando asf el derecho de poder escoger y ele· 
gir a quien le dé la gana para que sea Presi· 
dente de la República. 

Ahora estamos muy ocupados en arreglar 
nuestra economfa interna que quedó un po· 
!=º desquiciada por las luchas polfticas, antes 
nosotros nunca termin4bamos nuestras cam· 
panas polfticas en forma pacflica, segulan 
las persecuciones, la confiscación de bienes. 

Nosotros formulamos una nueva polrtica 
de no perseguir a nadie, ni confiscarle nada 
de lo que tenga, sea bien habido o mal ha· 
bido y buscamos más bien el olvido para el 
adversario, estamos. pues, formando una 
nueva modalidad, para que vivamos como 
gente decente. Todo ésto no se puede ha· 
cer en un momento, hubiéramos tenido que 
quedarnos en Guatemala pára consolidar la 
armonfa, pero nos urgfa también venir por 
los países de Centroamérica con un ménsaje 
de paz, con un mensaje de amistad y sobre 
todo, de unión y por éso visitamos a los 
paises hermanqs y tener la satisfacción de 
que a medida que vamos entrando más, co· 
nazcan nuestros pensamientos y nos reciben 
en mejor forma porque ya saben que nues· 
tras intenciones son sencillas y naturales. 

Venimos también con algo más pr4ctico 
para fundir en una sola República nuestros 
cincos paises en el futuro, traemos el deseo 
de una convivencia y que los ciudadanos d~ 
los demás paises de Centroamérica puedirn 
entrar y salir sin necesidad de visa alguna a 
Guatemala y que sj quieren, aprovechando 
un viaje provisional, puedan quedarse para 
toda la vida en Guatemala. Queremos no· 
sotros asf abrir la frontera de nuestros pafs 
para todos los centroamericanos. 

Pero traemos otro mensaje y es el de bus· 
car la unidad económica dentro de los pue
blos de Centroamérica, siguiendo las normas 
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que nos vienen de Europa, que ya están más 
o menos esludiadas por medio de la Odeca, 
Aforlunadamente cuando marchaba del cam· 
po de las Mercedes para el centro de la ciu· 
dad de Managua, el Senor Presidenle de 
Nicaragua, Don Luis Somoza O me externó 
que también él tenla un plan como el que 
yd !rala, posiblemenle mejor concebido, con 
más amplilud, lo que indica que en Nicara 
gua se piensa también en las mismas cosas 
que estamos pensando nosotros allá y yo 
acepto el plan del Presidente Somoza, para 
que sirva de base. Esto me hace considerar 
que ya el viaje que hicimos no es estédl, 
que ya conseguimos una base fundamental 
para nuestras pláticas en el futuro. 

Nuestra presencia aqul es muy grata para 
nosotros porque con la comisión que me 
acompana, vengo con el especial deseo de 
dar las gracias a! gobierno y al pueblo de 
Nicaragua por la ayuda que nos dieron para 
liberarnos de las garras del comunismo que 
nos oprimió durante diez anos, no tenemos 
como agradecerles el esfuerzo que hicieron 
las hermanas Repúblicas de Honduras y 
Nicaragua ayudándonos en nuestras luchas 
anticomunistas, ya que el pueblo de Nicara· 
gua, además de centroamericanista, es evi· 
dentemente anticomunista. 

Vamos a establecer una corriente de Irán· 
sito de ciudadanos por todos los paises cen· 
troamericanos sin necesidad de pasaporte, y 
que los Presidentes de las Repúblicas viajen 
con sus senoras y sus hijos y parte de su 
gobierno sin trámiles. A mi me cogió el 
tiempo para formar una familia numerosa 
como lo están haciendo los Presidentes de 
El Salvador, Honduras y Nicaragua. El de 
El Salvador tiene seis y medio hijos; el de 
Honduras, siete y el de Nicaragua también 
tiene una familia numerosa. Nosolros de· 
searlamos que lleguen los Presidenles, y sus 
senoras y su prole para recibirlos con todo 
carino. 

Un saludo carinoso para todos aquellos 
que han combatido al lado nuestro en la lu· 
cha contra el comunismo y lambién un re· 
cuerdo muy carinoso para aquellos nicara· 
gilenses que dieron su sangre en la frontera 
de Guatemala para la liberación de 1954•. 

El Licenciado Guillermo David Córdoba, 
Secretario del partido Vdigorist~, tomó la 
palabra y dijo: 

El General ldlgoras Fuentes trae una Mi· 
sión fraternal, viene a acercarse a los demás 
pueblos hermanoi, para emprender una cru· 
zada unionista y ver si es posible que se lle· 
gue a realizar ese sueno que hemos tenido 
desde que cayó el paladín de la Unión Cen
troamericana en 1842, General Francisco Mo
razán. Se ha hecho una serie de esfuerzos 
para restablecer la unidad del Istmo, que por 
orden geográfico e histórico deberla de ser 
una sola República, pero que por circunstan
cias ajenas a la volunlad de sus pueblos ha 
permanecido separado durante largos anos 
y a medida que el tiempo avanza, los pue· 
blos sienten la necesidad de volver a esla· 
blecer esa unidad, para felicidad de los pue
blos de Cenlroamérka y que ésla pueda 
cumplir su destino histórico en el continen· 
te americano. 

Seftores: Hace poco más de un ano estu
ve en Managua a visitar al Excelentlsimo Se· 
nor Presidente, Coronel e lnj!eniero Luis A. 
Somoza, quien entonces era Presidente pro
visional, y tanlo mi persona, como mi com· 
panero de delegación, olmos de sus propios 
labios una expresión absolutamenté patrióti· 
ca, nos dijo que él en un momento dado se· 
ria tan unionista como el que más. y estarla 
dispuesto a prestar su cooperación en unión 
del pueblo de Nicaragua, para llevar a cabo 
el sueno que hemos tenido todos los cen· 
troamericanos de realizar el restablecimiento 
de la unidad del Istmo. 

Esta visita de nuestro Presidente electo de 
la República de Gualemala, Oeneral e lnge· 
nlero Miguel VdlgorlS Fuentes, en cuyas ve
nas corre la sangre del General Francisco 
Morazán, nos ha dado nuevas esperanzas 
para llegar en un futuro próximo a realizar 
ese ideal que todos los centroamericanos 
queremos con todo fervor. 

De man"a que esta sesión solemne en 
que los representantes del pueblo de Nicara· 
gua rinden un tributo de carino a nuestro 
Mandatario, lo guardaremos en lo más pro· 
fundo del alma y estaremos aqul siempre 
cerca de Uds., cada día más cerca, para que 
en un solo abrazo lleguemos a realizar la 
unión de los pueblos de Centroamérica. Yo 
quiero que todos los pueblos, especialmente 
las representaciones legislativas de toda 
Centroamérica a quienes estamos visitando, 
nos unamos en un solo pensamiento," dis· 
puestos a buscar la solución del problema 
en una forma sencilla. 

•Senor Presidente del Congreso de Nicara· 
gua; Senor Presidente de la Excma. Corle 
~uprema de justicia; Senores Represenlan· 
tes: Por encargo que me hace el Oeneral 
Miguel Vdlgoras fueriles, Presidente Electo 
de la República de Oualemala, con todo ho· 
nor voy a daros a Uds. las más expresivas 
gracias por habernos recibido en esta sesión 
solemne en el recinto del Congreso de la L .... ···"'k •. 

El General e Ingeniero Miguel Vdígoras 
fuentes, antes de ocuparse de los asuntos 
internos de Ouatemala, ha querido venir acá 
a los demss paises de Centroamérica para 
estrechar la amistad, para dar un .abrazo y 
un aliento a todos los centroamericanos a 
fin de que colaboren para la realización de 
la unidad centroamericana y hac4; llos. dias, 
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anle la ODECA, hizo una vez ·más patente 
su anhelo por la unión centroamerican~.> 

Enseguida pasó a ocupar la tribuna el LI· 
cenciado jorge Luis ZelayaCoronado, Dipu· 
lado electo al Con¡¡reso: •Sellor Presidente 
del Congreso de Nicaragua; Senor Presiden
te de la Corte Suprema de justicia de Nica
ragua; Honorable Representación Nacional: 
Aflora el espirilu centroamericanista y no 
puede uno sino dejar de pensar en la fronte 
ra y permilirse la confianza de solicilar la pa· 
labra en una sesión tan solemne, cuando se 
ha recibido muestras tan grandes, tan since
ras y tan profundas de un verdadero amor a 
Centroamérica, que no es más que la heren· 
cia, la semilla que fructifica de los próceres 
que supieron sembrar en el corazón de cada 
uno de los centroamericanos, que no tene
mos más que una patria, desde la fronlera 
Norte hasta la frontera con Panamá. 

Hablamos ofdo mucho de Nicaragua, sa
biamos de su prócer Miguel Larreynaga, ha· 
bfamos ofdo que el poeta del mundo habla 
sabido reformar el arte literario y que Rubén 
Darlo vibraba por todc.s los ámbilos del mun· 
do; sabfamos que Nicaragua era una nación 
hospilalaria, llena de amor y de senlido uni
tario, pero desde el primer momenlo en que 
pisamos tierra nicaragilense, hemos venido a 
tener la más absoluta confirmación en senli· 
do superlalivo de todo lo que se nos habla 
dicho, porque Nicaragua con su ilustrado 
gobierno y con su pueblo afable, cortés, ha 
demoslrado esta \'ez al recibir al Senor Pre 
sidente Electo de la República de Guatema
la, General Miguel Ydfgoras Fuentes y a es· 
tos servidores de la causa de Centroamérica, 
ha demostrado Nicaragua que su historia es 
únicamente un reflejo y que liene un porve 
nir aún más brillante. En mi corazón y en 
el de cada uno de nosotros, quedará el re
cuerdo de esta visita, no como de un acto 
nrotocolar simplemente, sino de un abrazo 
fraterno entre dos pueblos hermanos que su 
p1eron estrechar sus corazones, que supieron 
estrecharse las manos. 

Finalmente el Licenciado J. Fernando Juá 
rez, Diputado y Presidente de la Comisión 
de Educación del Congreso de Guatemala, 
pronuncia su discurso: •Senor Presidente 
del Congreso; Senores Representantes: Es 
sumamente curioso y ha llamado poderosa
mente nuestra atención, que los organismos 
ejeculivos de los cinco paf ses del Istmo Cen· 
troamericano, muestren su inquietud hacia la 
unidad de Centroamérica. Tengo la firme 
convicción, senores Representantes, de que 
el proceso de la integración de la Patria 
Grande, tiene que ser un pun•o preponde
rante en nuestros Congresos. Le decia a un 
Representante nicaragüense que tuvo la bon
dad de atenderme, que presenté en el seno 
del Congreso de Guatemala una iniciativa 
para que ~ dictara un punto resolutivo en el 

senlido de invitar a diez represenlantes de 
cada uno de los Congresos de los cinco paf· 
se.> para que nos reuniéramos en algún lu· 
gar de Centroamérica y estudiáramos más 
la posibilidad de unificar las cinco parcelas. 
Esta iniciativa está en manos de una Comi· 
sión del Congreso y espero en las sesiones 
ordinarias venideras, contando con el apoyo 
de mis companeros en el Congreso, que 
lienen un gran fervor unionista, tomé una 
resolución para hacer una realidad nuestro 
empello de unificar nuestros cincos pueblos 
y lograr la unidad de Centroamérica. 

Yo traigo, de parte del Congreso de mi 
patria, un saludo muy cordial para vosotros, 
pero en parlicular, senores Diputados, quie· 
ro dar un saludo emotivo y carinoso para la 
senora Núllez de Saballos, que representan· 
do al pueblo de Nicaragua, que represen· 
tando al pueblo de Masaya, representa a la 
mujer nicaragüense. 

7o. Se levantó la sesión. 
Camilo ldpez frias 

Pre1idente 

Osear Sevilla Sacasa, Lorenzo Outrrtra 
Secretario Secret1rio 

PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 Exterior11 

VI. Seminario de Educación 

No. 54 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni· 

i:aragua al VI Seminario lnt~ramericano de 
Educación, que se celebrará en la ciudad de 
Washington, D. C., Estados Unidos de 
América, del 16 al 28 de junio próximo, en 
la forma siguienle: jefe de la Delegación, 
Doctor René Schick, Ministro de Educación 
Pública. Delegados: Doclor Násere Habed 
López, Director General de Educación, y 
Doclor jorge A. Montealegre, Consejero 
Comercial y Financiero da la Embajada de 
Nicaragua en los Estados Unidos de América. 

Segundo: La lrascripción del presente 
Acuerdo servirá a los sellores nombrados, 
para acreditar sus respeclivas representacio· 
nes. 

Comunfquese·- Casa Presidencial. - Ma· 
'lagua, Dislrito Nacional, veinti~éis de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.- LUIS 
A. SOMOZA D.- El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale· 
jandro Montiel Argüello. 

. SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 15S91-8/U N9 ~89044-4 7.20 
Por e1t1 autoridad y este Oe1pacbo once maftana 

veiotltris corriente, Yenderin1e martillo cien acclo-
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ne• •Aceitera Coron1, Socled1d Anónima•, certifi
cado accione• 72, comprendidas numeración de 
4.785 a 4.884 lnclualve. 

l!J"ecnclón 1enlencla: Joaquín Cuadra Ch1morro 
va. 01é Ignacio Oonzález, fiador depositario •Jo1é 
la;naclo Oonzález y Anlt1 Llliana Porras de Levy, 
Lompaftí1 L(mltada•. 

Dado juzgado lo. de lo Civil del Dl1lrito.-M1-
nagu1, siete Junio mil novecientos cincuenta y 
ocho. L11 nueve de la m1i\an1.-0. C1rra1quilla. 
-jor¡e Ramlrez A., Srio. 3 2 

N9 15904-B/U N9 551237-~ 656 
Diez y media maftana veinte corriente, rematar4 

1e en este De1pacho rú1tica de do1 manzana• con 
café ubicada en C.i\11 Bl1nca1 esta juri!lldiccidrt, 11· 
mitada: oriente, 1uce1ión Ezequiel Sáncbez; po
niente, Jo1qufn N1rváez; norte, Apolonio Ruiz¡ sur, 
callejón cemuncro. 

Base 1uba1t1: Diecisiete Mil Tre1ciento1 Se1ent1 
Córdobu. 

ejecuta: josiE del Carmen Boz1 a Norberto Nar
váez. 

juz¡ado Dl1trlto Clvll.-Jinotepe, treo Junio mil 
noveclento1 clncuentlocbo.-Vfctor Román.-leó-
nldu Sánchez, Srlo. 3 2 

N9 ISSB0-8/U N9 537591-~ 7.92 
Once maftana diecl1ei1 Junio próximo, subastará· 

1e local e1te juzgado 11 parte que al 1ei\or Alejan
dro Moya corre1ponde en laa 1iguieates propieda
de1: a) rústica limitada: oriente, Céa1r Sandoval, 
mediando camino; poniente, Leandro Lezama; nor
te, Hilarlo Carcache; y sur, juan Lino Peinado; y 
b) terreno que linda: oriente, San Oie¡o, median
do camino; poniente, ARuttia Vásquez; norte, 
Agustín Vásquez, mediando camino; y sur, juan 
Peinado. Ambas propiedade1 situada• comarca 
•San Diego•, jurisdicción Dirlomo. 

Ejecución: Lucrecla Moya. 
Oyente opo1lcionea le¡ale1. 
D1do jurg1do Clvll Dl1trltn.-Oranada, treinta 

Mavo mil aoveclentOI cincuenta y ocho.-Edmundo 
M1tu1 M., Srlo. 

33 

N9 15575-B/U N9 569696-4 7.08 
Once maftana catorce corriente, remataráse: urba 

na, Tipitapa, oriente, Emilio Bermúdez; poniente, 
Teléaforo Vflchez; norte; rfo Tipit1p1; aur, Juana 
Rocha Urbana Tipilapa: orirnte, francisco Rome· 
ró; poniente, terreno Municipal; norte, terreno Mu
nicipal; y 1ur1 terreno• Municipal. Rúttica: oriente, 
El Charco¡ poniente, 1ei'lore1 Bol1i'101; norte, Rosen· 
do Chamorro; sur, seftore1 Bolafto1. 

Base: Nueve Mil Trescientos Córdobas, 
Ce1ación comunidad, duei\01 Vicente 7 Miguel 

Sequeira. 
Oyenae po1turaL 
juzgado Civil Di1trito.-Ma11y1, dos junio mil 

novecientos cincuenliocho.-Carlos Martlnez l., Srio. 
3 3 

N9 15567-B/U N9 558607-4 6.88 
Tre1 t1rde trece de junio mea entrante, remata

rúe local este Juz¡ado cerramiento como tre1 man
zanaa c1bld1, ubicado Ju¡ar Los Cerrito1, 1ltio Ll
zun( eata junldicclón cercado de alambre, Undante: 
oriente, camino real para l1ldrillo, predio Altamira· 
no hermano1; occidente, 1uce1ión Mariana Blandón; 
norte, sucesión Mariana Blandón; sur, ROia Toruno. 

Ejecución:' Arl1to Rodrl¡uez Valdlvia contra 
Cal1xto Sobalv1rro. 

Ba1e: Doacientoa Córdobas. 
Oyenae po1tura1. 
juzgado Local.-Estell, velnti1ei1 Mayo mil nove

clento1 cincuenta y ocho.-Ouillermo Sotomayor 
D, Srlo. 

33 

N9 15883-8/U N9 589027-4 11.76 
Cuatro tarde próximo dieci1iete Junio ano en cur 

10, local este juzgado suba1tará1e mejor p1J1tor1 do1 
predio• urbanos que forman uno solo, situados en 
la Intersección de la tercera avenid• noreste y la 
cuarta calle noreste, barrio de Catedral de eata ciu
dad, dentro de 101 lindero• aenerales 1iruiente1: 
norte, predio del doctor leopoldo Argiiello Barre
ta; 1ur1 calle enmedio, Domingo Salinas¡ e1te, fmi· 
lia Renazco; poniente, avenida enmedlo, Marcelino 
lópez. Callejas; mide treinta y una varas frente a la 
avenid• por dle1 y sei1 v1r11 frente a la calle o 1ea11 
cu1trocienta1 noventa y 1el1 varal cuadradad11¡ 
coo1trucción casa de cai'lón de dos pi101, que mide 
catorce var11 de frente a la avenida y nueve varat y 
veinticinco pulgadas a la calle, de taquezal con ca. 
rredor. 

Ejecución: Compsi\fa Nacional de Seguro• de 
Nicaragua contra Juana López Mez1. . 

Base de la subasta: Cuartnla Mil Córdoba• 
Oyense po1tura1 legalea. 
Dado en el Juzg1do Segundo Civil del Dl1trllo.

Man1gua, veintiocho de MaJO de mil novecientos 
cincuenta y ocho. Laa cinco de la tarde.-franco. 
H. Borgen.-jolf Alej. Salinu C., Srlo. 

3 3 

N9 15563 - B/U N9 584084-4 8.68 
Once y media de la mai\ana marte• dicci1iste Junio 

este afto, 1uba1tará1e en el.te Juzgado predio rúttico 
ubicado 1ltlo de Hato Orandc, comarca Chacraseca 
esta jurisdicción, dividida en do1 lotes, uno de dos 
ma11zanas y media de exteo1ión que linda: oriente, 
Antonio Oarcfa¡ poniente, Rogerio Baldizón; norte, 
Antonio 01rcf1; y 1ar, Uavld Pafz y otro lote de 
trece manzana• y media de extensión, Undante: 
oriente, juan féliz Pined1; poniente, Pablo Orane
ra Sandoval y Antonio Oarcfa¡ norte, Antonio Oar 
el• y juau f~llx Pineda; y 1ur. joo~ Mula Ouldo. 

Ejecuta: Anfbal Alt1mirano Montalvár1 a juan 
f~llx Pineda. 

Base posturas: Nueve Mil Sei1clento1 Córdobas. 
D1do juzgado CtvJI Distrito.-León, veintinueve 

Mayo mil novecientos ctncuentlocho.-R. Osear 
Sahtos, Secretarlo. 

3 3 

N9 15566-B/U N9 558608-4 9 44 
Once mailana diez y siete junto mes entrante, re· 

m1tará1e local e1te Ju:r.11do cerramiento como 1e
sent1 manzanas cabida, ubicado sitio ejidal Conde
p. lugar La Pita, cerc1do alambre y madera, lindan· 
te: oriente, predio Domingo Cruz Tercero; ponlen· 
te, predio fellclana Calderón y Santos Vill1rrein1 ¡ 
norte, Humberto Zeledón y Rubén D11z; y sur, je1ú1 
Martfnez Cerramiento como cinco manzana1 te
rreno ejidal Conde¡1 lu1ar La Pita, lindante: orieE· 
te, Ramón Cbavarrra; poniente, Domingo Cruz Ter· 
cero; norte, Humbe.::.,to Zeledón¡ y 1ur, Bernardo 
Ouev1ra. Cerramiento como cuatro maozan1s te
rreno ejldal Condega La Pita, lindante: oriente, 
1ucc1ión 101 Chacón; poniente, Domingo Cruz Ter· 
cero y Bernardo Ouevara¡ norte, Domfn&a Cruz 
Tercero¡ 1ur, Bernardo Ouevara; 

· Ejecución: Rosalplna Hernándet Lanuza contra 
Benjamín AráuL 

Bue: Sel1 Mii Ochoclento1 Cincuenlli Córdoba&. 
juzgado Distrito Clvil.-1'!1lel!, velnti1lete Moyo 

de mi! noveclento1 cincuenta y ocbo.-Caltxto Ou-· 
tlúrez, Srlo. 3 3 

N9 15581-B/U N9 5.57522-~ 7.20 
011c' maftana veinticuatro Junio próximo corrien· 

tr, 1ubaatará1e este Juz¡.a.do dos fiaca• 1ltuada1 
Nancimi jurisdicción Tola. 1)-Cuatro m1nz1na1, 
limitada: oriente, Ciriaco Cortez¡ po11iente1 Julio 
Outlérrez¡ norte, heredero• C.tarino Mora. terrenos 
Juan Bu1tos; sur, Norberto Noguera. b)-Dosciea
tas varaa frente fondo correspondiente, limitada: 
poniente, Diego Santia¡o Ruiz; norte, Palma de 
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Obando¡ oriente, Teodoro Bu1to1; aur, Manuel plnosa; poniente, Joaefa Catalina Elpino1a, callejón 
Bu1tos. Jo1i Brene1. 

Ejecución: Ju1na Avili1 contra MarUn Outlérrez. j Oponene le¡almente. 
Bue: Treo Mil Cien Córdobu. Secretoria Juz¡¡adoCtvil Dtotrtto.-Rino. dteci1el1 
Secretarfa juzgado Civil Di1trito.-Riva1, trein- , Mayo mil noveciento1 ctncuentiocho.-Moilé1 S. 

Uuno Mayo mil noveclento1 ctncuentlocho. -Mol- Cole, Srlo. 
1~1 S. Cote. Srto. 3 2 3 1 

N9 15582-B/U N9 575363-4 7.80 N9 15511-B/U N9 557340 -4 6.08 
Diez mai'.lana veinticinco Junto afio corriente, lo- Catalina Oonzilez 81rberena, unión Pedro Joa-

cal este Juzgado 1ub11tali1e mejor po1tor finca rú1· quín, Elf11 y ena:r1ci1 Chavarr(a, 1ollcitan Trtulo 
tica ubicada ea 10ua1ac1• esta jurhdicción, noven- Supletorio finca rústica jnrl1dlcción Moyog1lp1, 
tltré1 hectárea• y fracción extensión, terreno pro- 1el1 manzana• con casa, limitada: oriente, Santiago 
pio, conteniendo diver111 mejor111 lindante: orlen· Ouadamuz; poniente, fr1nci1co Guzmán, camino; 
te, terreno ocupado por franci1co Hernández¡ po· norte, Ll1fm1co Amador, Rafael Duarte¡ 1ur1 cami
nlente, camino real¡ norte, comunidad indí¡ena; f 1 no Triguero•. 
sur, francl1co Hernández. Oponene Je¡almente. 

Ejecuta: Empre1a Agrícola Sociedad Anónima a Secretaría Juz¡ado Civil Dl1trllo.-Rlvas, quince 
Eduardo Emilio Montealegre. Abril mll noveclentot clncuentiocho.-Moi1és S. 

S.se remate: Cincuentiun Mii Quinientos Cua· Cole, Srlo. 
lro Córdobu. 3 1 
. Oyen1e postura• legale1. 

Dado juz¡¡ado Civil Dlolrllo.-Malagalpa, velntl· 
aaeve Mayo mil noveclento1 cincuentiocho.-Ju1to 
S1ndlno 0,-Jullo C. Mendoza, Srto. 

E1 conforme.-Mata2alpa, trelntluno M1yo mil 
novecientos cincuentiocho.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 15552- B/U N9 567680-4 7.36 

Ramona Ooejo de Oul•érrez, oollcita Tllulo Suple· 
torio de una ca1a y au corre1pondiente solar 11tua
dos en la poblacl6n de Vlllanueva, la casa tiene 
forma de callón, mide diez varas de norte a aur¡ 
tolar mide trelntislete varas por tretntlteis de fondo, 
lindante: oriente, predio de Antolfn Avili!1¡ po
niente, el de Aquilea Otejo; norte, lot de Elena 
Jarquln; tur, calle enmedlo, el de Ro11t1 Osejo. 

Iatere1ado op6nga1e legalmente. 
juzgado CIYll del Dlotrllo.-Chlnandega. velntl

tré1 de Mayo de mU novecientot ctncueotlocho.
Marlano Santamaria D., Secretarlo. 

3 1 

N9 15528-8/U N9 493819-4 6.80 
Eduordo y Simón López, oollcltan Titulo Suple

torio solar y casa cantón El Calvario esta ciudad, 
mide y linda: oriente, trelntinueve vara1, con Rosa 
Quiroz¡ poniente, cuarentlcuatro varat, con Ronal
do Ca1tillo _y M1ura Roja1, calle; norte, trelntitrit 
varas, con Rosa Quiroz, calle; 1ur, treintilel1 varat, 
con juli'n t1errer1. 

Eotfmalo: Doocienloo Córdobu. 
Oyense opo11lclone1. 
Dado juzgodo Local Civll.-Nandolme, veintiocho 

de Mayo de mil noveciento1 cincuentlocho.-joli 
Ma. Culillo N., Srlo. 

3 1 

N9 15527-8/U N9 511972-4 692 
Lulo Felipe Solano Cutro, oollclla Titulo Suplelo· 

rlo de treinta var11 frente por cincuenta fondo cer
cado piedrat propias, cultivado, coco11 chahüite, 
cafc!, situado calle ronda sur e1ta ciudad, Undante: 
oriente, Aguatlna Oarcfa; occidente, A¡u1Un Castl· 
llo; norte, Juliana de Zúntga, calle en medio; sur, 
Jo•i Maria Oarcta, quebrada en medio. 

Opónganoe tirmlno legal. 
Juz¡¡ado Local CMl.-Eoquipul11, velntiolete de 

M1yo de mil noveci~nto1 cincuenta y oc;.ho.-Enri· 
que Malina lli.-Pablo Martlnez, Srlo. 

3 1 

N9 15512-B/U N9 557339-cJ 600 
Maria e1pino11 de Morales, solicita Titulo Suple

torio fioc1 rústica juri1dicclón Poto1f1 tre1 y media 
m1nz1n1 1 limitada:. norte, terreno de A1ustrn Ccr· 
~ 1; our, AKUltfn Cerda; oriente, jooela Catallaa f1· 

N9 15510-8/U N9 568574-4 7.68 
Ar1enlo Rocha, e1te domicilio, pre1entóse este 

Juzgado, 1ollcltando que previos 101 trámite• de ley, 
se le extienda Título Supletorio a 1u favor predio 
rústico ubicado lugar La1 Lajita11 11tio la Concep· 
ción juri1dicci6a La Trinidad, cuarenta v1r11 en 
cuadro exten1lón, cercado alambre, contiene casa 
h~bitaclón, Undante: norte, Sllveria Rulz¡ sur, Per
fecto Escoto; este, Carretera Panamericana¡ oe1te, 
J<>ff Antonio Salinao. 

f:atlmalo: Un Mil Córdobao. 
Opón¡¡ue lirmlno legal. 
Dado juzgado Civil Dl1lrtlo.-E1lell, diez y media 

maftana, velntidos Mayo mil novecientos cincuenta 
y ocho.-0. OutlérreL-Colixlo Outlérre• B, Srlo. 

3 1 

MARCAS Df: FABRICAS 
N9 15342-B/U N9 566656-4 7.24 

Cheoebrougb-Pond S' lnc., de la ciudad y Eolado 
de New York, f:aladoo Unldoo de América median
te apoderado Henry Caldera P1llal11 Agente de Mar· 
ca1 de f'brica y Patentes de Invención de este ·da.. 
mlcilio, aoliclta registro esta Marca de fábrica y Co 
mercio: 

FRENESI 
Para: Todo1 l..is productos comprendidos en la 

Clise 7, (Co1metico11 perfumes y preparaciones pa
ra el tocador). 

Oyense opo1iclones tirmino legal. 
Ministerio de Economfa.-M1nagua 1 D.N., diez de 

Abril de mil noveclenloa ciocueotiocho.-Noel Je-
rez B, Oficial Mayor. 3 3 

N9 15343-8/U N9 566656-4 7.80 
Sunbeam-Talbol Llmlted, de lo ciudad de Coveo

try, Condado de Warwickshire, Jn¡laterra, mediante 
apoderado Henry C1ldera Pallai1, Agente de Mar· 
ca1 de f'brica y Patentes de lnvencion de cite do
micilio, 1ollcil1 re¡istro e1ta1 Marcas de f'brica y 
Comerelo: 

SUNBEAM 
Para: Vehfculoa efe motor, ch11l1 y armazones de 

vebfculOI de motor y parte• y accesorios de eato1 
prodvctOI pero 1in abarc1r moticicleia1 y carros la
terales y 1111 parteo, Clue 2l, (Vehlculoo). 

Oyenoe opoolctoaeo t~rmiao le¡¡ol. 
Mini1terto de fconomíL-Manaa:ua, D.N., diez de 

Abril de mil aoveclenloo cincuentlocbo.-Noel Je-
rez B., Oficial Mayor. 3 3 

N9 15344-B/U N9 566658-4 7.36 
Cu1hman motor Work1, lnc., de la ciudad de Lin· 

cola, Coad~4Q de Lancaolcr, f:olado de Nebruk-. .. ' . ~. -

f ,. 
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E1tado1 Unldo1 Amfrtca mediante 1poder1do Hen
ry Caldera Pall1i1, Agente de M1rcu de f6brica y 
Patentes de Invención de ette domlclllo, 10llclta re· 
gl1tro e1t1 Marca de fabrica y Comercio: 

CUSHMAN 
P11ir1: Todos 101 producto• comprendidos en la 

Clue 22, (Veblculo,). 
Oyente opo1iclones tfrmlno lea:al. 
Mlal1tetio de Economfa.-Man1gu1, D.N., diez de 

Abril de mil novecleuto1 clncuenllocho.-Noel Je-
rez B., Of, M1yor. 3 3 

N915345-B/U N9 566658-$ 740 
Pro-Phy-Lac-Tic Bru1h Comp1ny, de la ciudad 

de North1mpton, E1t1do de M1111chn1ett1, E1tado1 
Unidos de América, medi1nle apoderado Henry C1l· 
dera Pallaia, Agente de Marcas de fábl'lta y Patea· 
te1 de Invención de e1te domicilio, 1ollclt1 registro 
esta Marca de f'brtca y Comercio: 

DOUBLE DUTY 
Para: Cepillo• de dient .. Clase 32, (1!1cobu, Ce· 

pillos y Scaudtdore1 o Plumero1). 
Oyen1e opo1iclone1 tfrmino legal. 
Minl111terlo de fconomla.·Managu1, D.N., velntltre1 

de Abril de mil noveciento1 cincuentiocho.-Noel 
Jerez B., Oftcial Mayor. 3 ·3 

N9 15346-B/U NQ 566659-$ 7.60 
Ron1on Corporatlon, de la ciudad de Newark, E1· 

t1do de New ler1ey, E1tado1 Unido• de Amérfc11 

medl1nte 1poder1do Henry Caldera P11lal1, Agente 
de Marcas de fibrlc1 y Patente1 de Invención de 
e1te domicilio, solicita rrghtro e1ta Marc1 de fjbrl 
ca y Comercio: 

RONSONOL 
Para: Todos 101 productos comprendidos ea la 

Clase 8, (Productos Qufmlco1 lndu1triale1), Particu· 
larmente Incluyendo Combustible• pira fncen<te
dorc1 de Cigarrtllo1. 

Oyen1e opo1icione1 tfrmino le¡al. 
Mini1terio de Economla.-Man1gu1, D.N., velntl

tre1 de Abril mil noveciento1 cincutntlocho -Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

N9 15347- B/U N9 566659-$ 7.40 
The Dow Chemlcal Corpor11ton, de la ciudad de 

Midland, Estado de Michiean, f1t1do1 Unidos de 
América mediante apoderado Henry Caldera Pallai11 

Al(ente de Marc11 de fábrica y Patentes de lnven
cion de este domicilio, sollclt1 registro .e1ta Marc1 
de fábrica y Comercio: 

NARLENE 
Para: Todos los producto• comprendido en la 

Clue 8, (Producto• Qufmlco1 lndu1trfale1), Parti
cularmente Incluyendo lntoxicante Qulmtco1 y Por· 
mulacionet de ello• que Incluyen produtto1 ora:1-
nico1 conteniendo fosforo para u1arae.como p•ra1i· 
ticida, e1peclalmente como ia1ectictda. 

Oyense opo1icíone1 término le1al. 
Ministerio de Economla.-M1naa:u1, D.N., vefntl

tres de Abril de mil novecientos cincurnliocbo.·Noel 
jerez B., 01., Mayor. 3 3 

N9 15348-B/U N9 566660-$ 7.36 
Americ1a Cyanamid Company, de la ciudad y 

E1lado de New York, f:'.1tado1 Unidos de América, 
mediante apoder1do Henry Caldera Pallai11 A1ente 
de Marc11 de fábrica y Patente• de lnvenct6n, de 
ette domicilio, 1ollclla regl1tro e1ta Marca de fá· 
brica y Comercio: 

ACRONIZED 
Para: Todo• 101 productot comprendldo1 en la 

Clue 49, (Allmentot y IUI lngredlente1). 

Oyente oposictone1 término le¡al. 
Mini1lerlo de Econom(a.-Managu•, D.N.1 veinte 

y uno de Abril mil novecientos clnc11entlocbo.-Noel 
Jerz B., Oftclal Mayor. 3 3 

· N9 15349- B/U N9 566660-4 7.44 
Olla Mathieson Chemical Corporalion, de la clu· 

d1d y Estado New York, E1tado1 Unidos de Amirí· 
ca, medi1nte apoderado Henry Caldera Pallal1, A· 
¡ente de Marcas de f'brica y Patente• de Invención 
de este domicilio, 101icita registro e1ta Marca de f,. 
brlca J Comercio: 

DUMOGRAN 
Para: Preparaciones conteniendo hormonas. vita· 

minas J minerales, (Jase 9, (Productos Medicinales 
farmacéuticOI). 

Oyense oposiciones término leg1I. 
Ministerio de Economl1.-Mana¡ua, D.N, veinte y 

uno ~bril de mil novecienlo1 cincuentiocho-Noel 
Jerez B., Of, Mayor. 3 3 

N9 15350-8/U N9 566661-$ 7.80 
American home Products Corporation, de la ciu· 

dad y Estado de New Vork, 1!1tadoa Unldo1 de A
mirica, mediante apoderado Henry C.lder1 Pallal1, 
Aa:ente de Marcas de fábrica y Patente• de In 1en
ción, de este domicilio, aoliclta registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

DRISTAN 
Para: Un°1 preparación medicinal para el trata

miento 1lntom,Uco de enfermed1de1 de Ja1 wt'a1 re1. 
piratoria11 Cla1e 9, (Productos Medicinales y far-
macéutlco1). 

Oyen1e opo1icione1 término lea:1I. 
Minl1terlo de Economla.-Man1gu1, D.N., veinti

uno de Abril de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-
Noel Jerez B., Oltclal Mayor. 3 3 

!119 15351-B/U Np 566661-$ 840 
N. V. Phlllpt, Oloellampenfabriken, de la ciudad 

de fidenhoven, Hol1nd11 medl1nte 1poderado Hen
ry Caldera Palla11 Agente de Marca• de fibrica y 
Patentes de Invención de e1te domicilio, 101ich1 re
¡l1tro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

PHILISHAVE 
Par1: Aaparato1 eléctricos, aparatos elEctrtco1 de 

1feilar y p1rte1 componente1 de todos estos arUcu--
101.-Claae 24.-Cuchrllas para navajas de seguridad 
y 1par1toa de eea:uridad para afeitar, cuch1'l11 y 
miembros cort1nte1 para aparato• elEclrico1 de 
afeltar.-1'.'Jue 26. 

Oyen1e opo1iclone1 tErm.lno le¡al. 
Ministerio de Economt'a.-Manaeua, D. N., dlrcl· 

nueve de A brll de mil noveclento1 cincuentiocho -
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 ] ' 

CITACIONES 
N9 15884-8/U N9 589028-$ 9.00 

Cíta1e por primera vez a los Accioni1ta1 de la 
Compai\fa de Seguros cla Vida Mundial, S. A•., 
pira una reunión éxtraordinaria de la Junta Oener1I 
de Accionl1t11 que tendrá lue:ar el Jueves 3 de jullo 
1 111 7 1/2 de la noche en punto en el loc1I de 11 
Comp1nl1 situado frente al cost1do sur del Pal1clo 
de Comunlc1clone1 con el objeto de: 

19-Discutir reforma1 en 101 E1t1tutos. 
29-Reponer miembros fa1tante1 de 11 Junta Di

rectiva. 
39-lnformar •obre Ja marcha de los ne¡ocios IO• 

ciales. 
La presente convocatoria 1e hace de acuerdo coa 

la cl,u1ula octava de Ja Etcritura Social y el capitu
lo 111 de 101 E1tatnto1 de dicha Comp1ftf1.-Santla· 
10 Vega Vlllavlllenclo, Secretarlo. 

32 
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N9 15892-B/U N9 589046-4 7.00 
En mi carácter de Secretario de la lunta Dlrecliva 

de la •F,brica Nacional de licore1 Bell, S. A•., me 
permito citar a todo1 lo1 1oclo1 de dicha Comp1flf11 

para la Junta Oeneral Ordiaada de Acclonl1ta1 que 
tendrá lugar el dfa lune1 30 de Junio próximo, a las 
8 de la noche en 111 oficln11 de la Comp1i1f1 en e•· 
ta capital. 

M1nag11a, D. N., 9 de Junio de 1958. 
Osrar S1 rllla Sarasa 

Secretario 
32 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 15560-B/U No. 589019 ~5.06 
Casia Maria Parrales Oonzález (llamada 

también Candida Rosa) solicita se le declare 
heredera de todos los bienes, derecho~ y 
aciones que al morir dtjó el seflor Lhn· 
dro Parrales Oónzález, hermano legitimo; en 
unión de su hermano Horacio; y de los hijos 
legitimas del causante: julio César, Gloria y 
Sebastián Castro Parrales, y Berta Ortiz Pa· 
rrales; Emilio Calero y Elmo Pavón Parrales: 
indica como bienes:a) finca nlstica jurisdic· 
ción San Marcos, veintiuna manzana, limita: 
Oriente, sucesión juan Baltodano, Poniente, 
Estanislao Soto; Norte, Teodoro Hernández; 
Sur, Francisco Rosles: b) rústica jurl•dicción 
San Marcos: nueve manzanas, Oriente, FraA· 
cisco Callejas; Norte y Poniente, Leandro 
Parrales; Sur, camino; y c) Urbana, linda: 
Oriente y Norte, calles públicas; Poniente, 
Mercedes Cruz; Sur, juan Manuel Cruz, er. 
Diriamba. 

Quien tuviere derecho, opóngase término 
de ley. 

Dado Juzgapo Distrito.-Diriamba, veinti· 
dós abril mil novecientos cincuenta y ocho. 
-A. Solórzano Oómez.-A. Outiérrez C.
Srio. 

Es conforme.-A. OutiérJez C., Srio. 
1 

No. 15901-B/U No. 589047 ~5.00 
Francisca Solls viuda de Sevilla, Petrona 

Solls de Alvarez y Maria del Carmen Solls, 
solicita declár~seles herederas únicas y uni· 
versales de su hermano don Pedro Solls Be· 
llo.-Seftalan bien: finca ubicada Sabana 
Grande localizada esquina sur·Oeste finca 
matriz y linda: y mide: norte, lote prometido 
vender a Concepción Cruz, treinta y seis va
ras; occidente calle enmedio Ercilia Sotoma· 
yor treinlitrés varas de Sur a Norte; Sur, ca· 
lle enmedio Manuel Oaribo cuarenla varas 
de Occidente a oriente Ramón Leonidas 
Sunsin treinta varas de sur a norte inscrito 
este Registro Público Propiedad inmueble 
Sección Derechos Reales número veinticin· 
cinco mil quinientos cuarenta y dos, tomo 
trescientos treinta follo ciento treinta y uno 
asiento primero. 

Opóngase término legal quien tenga de
recho. 

Dado juzgado 2o. Civil Distrito.-- Mana· 
gua, cinco junio mil novecientos cincuenta 
y ocho. - Fran. H. Borgen.-- Thelma Sán-
chez O., Srio. 1 

No. 15481 - B/U No. 557375 (J3.56 
Natalia Mejía de Suárez, solicita decláre· 

sele heredera sucesión Intestada José Doló· 
res Suárez Dlaz, como cesionaria derechos 
hereditarios Francisco, Augusto, Fauslino 
Suárez Dlaz, Mariana Suár~z Dlaz de Aballn· 
za, Maria Josefa Suárez Dlaz, en unión Artu
ro Suárez como representante su madre Leo· 
poldina Suárez de Rodríguez y Benicio e Is· 
mael Suárez Dlaz propios nombres, de todos 
los bienes, derechos y acciones de mencio· 
nada Sucesión. 

Oponerse término legal. 
Secretaria juzgado Civil Distrito.-Rivas, 

veintitrés Mayo mil novecientos cincuenlio· 
cho.-Moisés S. Cole, Srio. 
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LA GACETA 
DIA~IO OPICIAL D!L OOBl!RNO D! NICARAOUA 
Se publica lodo1 101 d!11, exeeplo toa fe1Uvo1 

OflCINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-Tet~fono Np 37-71. 
Aparladv Nllmero 86. 

Valor de la Saacrtpcl6n 
Para la Repilbllca1 

Nilmero del dla f 0.20 Por lrlmutre .• f 15.00 
Número retr111do e 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por mea •••.•. e 5.00 Por ano . . • • e 45.00 

Para el exterior. 
Por 1emutre USI 6.00 
Por ano • • • e 11.00 

Por la publicación de cll1E1, tre1 córdob11, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una b11t1 tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de 1vl101, edlcto1, cartele1 
y demi1 documento1 que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1e1n, 1et1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta p1l1bra1 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1¡ 
1lempre que la publicación se ha¡a una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclone1 1iguiente1 
1e cobrarl la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que 1e ba¡a debe de enviarse a 
esta oficina una copta 1olamente1 coa 1u respectiva 
Boleta Unlu. 

Por una pía:iy, 1e1enta córdobaa, la primera vez 
la1 1lgaieate1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pagos anteriore1 1erín becbot por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en la1 demít partes de la República en lat 
Admtni1tracloae1 de Rentas o A¡encia1 fi1cale1, 11 
11 te tratara de edictos, avilOt o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabra•, y en la1 Admiai1tracioae1 
de Rentas en 101 demát ca101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edicto• o 
cartele1 lo1 remltlrl junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otros catos, el lntere11do r,re1ent1rl o remitirá a 
la Dlreccl6a de •La Oaceta• a publlcacl6n que de· 
1ea bacer acompalada de la boleta mpecllva. 
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